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M E M O R I A _____ D E S C R I P T I V A

1 El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto, se­

gún se indica en su enunciado, un dispositivo destinado 

a controlar automáticamente la presión de un fluido.

De manera más concreta, el dispositivo objeto de la 

5 presente invención, ha sido diseñado en vistas a su apli­

cación a los aparatos que se utilizan - en sustitución 

de las clásicas bombonas - para la producción y suminis­

tro de la mezcla gaseosa combustible con la que se alimen 

tan los sopletes en la soldadura oxhídrica. Más concréta­

l o  mente todavía, el dispositivo en cuestión se aplicará

preferentemente a los aparatos en los que dicha mezcla 

combustible hidrógeno-oxígeno se obtiene por descomposi­

ción electrolítica de i agua destilada. En esta aplicación, 

el dispositivo que nos ocupa, según se vera claramente 

15 a lo largo de la presente Memoria Descriptiva, queda en

condiciones de desarrollar la doble función de presos- 

tato, determinando automáticamente el funcionamiento y 

el paro del aparato según que la presión de suministro 

de gas descienda por debajo de un determinado limite 

20 preestablecido o lo rebase, y de regulador de presión,

garantizando una presión de suministro de gas al o a 

los aparatos alimentados que se mantiene constantemente
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comprendida entre unos estrechos límites asimismo prees­

tablecidos. Debe señalarse, sin embargo, que, tal como 

también se verá, incluso en la aplicación concreta refe­

rida, sin más que unas elementales modificaciones, cabe 

dividir el dispositivo en dos dispositivos independien­

tes, susceptibles de ser instalados separadamente, cada 

uno de los cuales realiza tan sólo una de las dos funcio­

nes que se han comentado, actuando exclusivamente como 

elemento de control del aparato productor de fluido a 

presión o como regulador de presión. Es más, de una mane­

ra general, en el ejemplo preferente de aplicación ante­

riormente referido, siempre que se trate de aparatos do­

tados de una alta capacidad de producción de gas, es de­

cir, capaces de alimentar más de un soplete o dispositi­

vo equivalente, será aconsejable prever un sólo presos- 

tato, controlando automáticamente ek funcionamiento del 

aparato, y una serie de reguladores de presión, contro­

lando cada uno de ellos la presión de suministro de flui­

do a uno de los dispositivos alimentados. Por otra parte, 

conviene también señalar que, sin más que las lógicas mo­

dificaciones de dimensiones, proporciones, etc., el dis­

positivo puede ser ventajosamente aplicado a muchos otros 

aparatos suministradores de fluido a presión, tal como

compresores, bombas, etc., etc.
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Por lo demás, la csencialidad, el esquema de funcio­

namiento y las principales características y ventajas del 

dispositivo en cuestión, resultarán más fácilmente com­

prensibles a la vista de los dibujos adjuntos, en los que 

- en forma esquemática y, desde luego, sin carácter limi­

tativo de ninguna ciase - se han representado unos ejem­

plos concretos de realización práctica del mismo.

En estos dibujos, la figura 1 es una sección diame­

tral del conjunto de un dispositivo dispuesto para desa­

rrollar la doble función de presostato y de regulador de 

la presión de suministro de un fluido; y la figura 2 es 

una sección análoga a la representada en la figura pre­

cedente, pero referida a un dispositivo que queda en 

condiciones do desarrollar tan sólo la segunda de las 

referidas funciones.

Hefiriéndonos, pues, a estos dibujos, y, en particu­

lar, a la figura 1:

El aparato comprende, en primer lugar, una envolven­

te que conforma dos cámaras gemelas 1-1', a través de las 

que se hace circular el fluido cuya presión se trata de 

controlar. En una forma muy ventajosa y particularmente 

simple y económica de realización, esta envolvente se 

hallará.constituida por un cierto número de piezas -pre-

ferentemente moldeadas a partir de una calidad apropiada
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de material plástico - que encajan entre sí en posiciones 

superpuestas y se fijan en esta posición por cualquier 

sistema apropiado, tal, por ejemplo, por medio de un 

sistema de tornillos longitudinales pasadores que no ha 

sido representado en los dibujos. Concretamente, el con­

junto comprende dos piezas extremas 2-2' y dos piezas 

intermedias 3-3' , que adoptan la forma de pequeñas cube­

tas, de planta circular, aproyimadamente circular u otra 

cualesquiera que se considere oportuna. Estas piezas se 

montan adosando las piezas centrales 3-3' por sus bases 

cerradas, y colocando las piezas extremas en posiciones 

enfrentadas con las respectivas piezas intermedias, de 

manera que quedan definidas las dos cámaras 1-1' referi­

das. Todas estas piezas, sin eyeesivos inconvenientes, 

podrían ser iguales entre sí, pero en principio se dife­

renciarán por el tamaño de las aberturas 4-4', b-b', pre­

vistas en el centro de su base, y por la presencia o no 

de unas aberturas laterales 6-6'. De todas formas, 

aquellas aberturas podrán determinarse mediante unos su­

plementos, intercambiables con Los que se halle equipado 

un mode único que podrá ser utilizado para la obtención 

de la totalidad de las indicadas piezas, y las aberturas 

laterales podrán definirse medíanle punzones de quita y 

pon con los que se halle asimismo equipado dicho molde, 

o podrán realizarse después del moldeo, en una operación
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final de mecanizado.

En el borde libre de sus paredes laterales, las pie 

zas 2-2', 3-3' en cuestión, presentan unas regatas con­

céntricas 7, por ejemplo, de sección triangular u otra 

cualesquiera análoga apropiada, que coinciden convenien­

temente, permitiendo pinzar el reborde perimetral 8 de 

una correspondiente membrana 9-9', que queda aprisionada 

por sus bordes entre cada uno de los dos pares de piezas 

2-3, 2'-3', garantizando, además, merced a su elastici­

dad, la hermeticidad de acoplamiento entre las mismas.

La circulación del fluido cuya presión se trata de 

controlar se establece de manera que penetra en el inte­

rior de la envolvente expuesta a través de la abertura 

lateral 6, que puede preferentemente hallarse provista 

de una expansión roscada 10, dispuesta para facilitar el 

acoplamiento del terminal de la correspondiente tubería 

de suministro. A .partir de esta abertura lateral 6, el 

fluido a presión llena la semicámara la, pasando de la 

misma a la semicámara l'a, a través de las aberturas ali 

neadas 5-5' (provistas del sistema de válvula que se es­

tudiará más adelante) y saliendo de nuevo al exterior a 

través de la abertura lateral 6', que se hallará también 

preferentemente provista de una expansión extrema rosca­

da 10', a la que se acoplará el terminal de la tuberia 

de conducción de fluido hacia el aparato o dispositivo
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alimentado.

Contra la membrana 9 se apoya por su base una pieza 

11, en forma aproximada de émbolo que queda en condicio­

nes de deslizar libremente, guiada en sentido axial por 

la abertura 4 prevista en el cdntro de la base de la pie­

za 2. Este cuerpo por su extremidad opuesta, preferente­

mente en forma de punta redondeada 11', se apoya contra 

una pieza !2, capaz de bascular o de deslizar, convenien­

temente guiada, que queda sometida a la acción expansiva 

de un muelle 13, cuya tensión puede regularse por medio 

de un sistema de tuerca inmovilizada en rotación 14 y hu­

sillo 15, fijo, con posibilidad de girar, a un soporte 

16 solidario de la envolvente. Este soporte podrá, desde 

luego, presentar cualquier estructura que se considere 

oportuna, pediendo, por ejemplo, hallarse constituido por 

un simple segmento, cortado a la longitud apropiada, de 

un perfil metálico continuo, de sección en forma de omega 

o equivalente, que puede, por ejemplo, fijarse al paque­

te de piezas referido, mediante los propios tornillos de 

unión entre las mismas. Se comprende que cuando la pre­

sión en la semicámara la alcance un determinado valor, 

esta misma presión provocará la deformación de la mem­

brana, determinando el desplazamiento axial de la pieza 

11 y, por tanto, de la pieza 12, a contrarrcsistencia del 

muelle 13. Bastará evidentemente tensar este muelle en
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mayor o menor medida actuando sobre la cabeza 15' del 

husillo 15, que puede finalmente precintarse o bloquear­

se por cualquier sistema en la posición en cada caso ele­

gida, para que el desplazamiento de las expresadas pie­

zas se realice exactamente al alcanzarse en la semicáma- 

ra la el valor de presión que interese. Finalmente, la 

pieza 12 puede accionar, directa o indirectamente, un mi - 

crorruptor o dispositivo eléctrico análogo, que determi­

ne la apertura del circuito eléctrico de alimentación del 

aparato productor de fluido a presión que en cada caso 

se trate de controlar. De esta forma, al alcanzarse el 

indicado valor de presión, se producirá automáticamente 

el desplzamiento.de la memebrana, interrumpiéndose el fun 

cionamiento del aparato y cesando el suministro de fluido 

a presión,mientras que al descender la presión en la re­

ferida scmicámara por debajo del indicado valor, se pro­

ducirá, merced a la fuerza expansiva del muelle 13, un 

movimiento en sentido inverso, recuperando la pieza 12 

su posición inicial, y reanudándose el funcionamiento 

del aparato.

Se ha dicho ya que las semicámaras la y l'a comuni­

can entre sí a través de las aberturas alineadas 5-5', 

previstas en el fondo o base de las piezas 3-3'. Esta

abertura de comunicación se halla provista de un sistema
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de válvula, que en una forma preferente de realización, 

comprende un cuerpo constituido por un vastago roscado 

17, que ajusta en la expresada abertura, comportando en 

una extremidad una cabeza o expansión 18 y recibiendo en 

5 la extremidad opuesta una tuerca 19, en forma de casqui-

11o. Un adecuado equipo de juntas garantizan la hermeti­

cidad del acoplamiento. La segunda de las referidas pie­

zas presenta en su base libre un orificio central 20, a 

través del que puede circular el fluido a presión pro- 

10 cedente de la cámara la, pasando a ocupar la pequeña cá­

mara cilindrica 21, en la que se mueve con holgura una 

esfera 22 que es constantemente impulsada por un muelle 

23 a mantenerse aplicada contra el asiento 24, preferen­

temente provisto de una arandela de junta, obturando her- 

15 méticamentc el orificio de sai ida 25, que comunica con

la scmicámara l'a. bn el orificio 25 queda alojado con 

notable holgura un vástago 26, que puede desplazarse li­

bremente, en sentido axial, a lolargo del mismo, y que 

presenta una amplia cabeza plana 27, a través de la que 

20 se apoya contra la membrana 9'. Contra la cara opuesta

de esta membrana se apoya una pieza 28, capaz de desli­

zar libremente en sentido axial, que puede presentar la 

misma forma que la pieza 11 anteriormente referida, y que 

se halla sometida a la acción expansiva de un muelle 29,
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cuya tensión puede regularse por medio del mecanismo for­

mado por el husillo 30, fijado con posibilidad de girar 

libremente, al soporte 16', que puede presentar la mis­

ma estructura que el soporte 16 a que se ha hecho ante­

riormente referencia, y la tuerca 31, que rosca en este 

husillo y queda inmovilizada en giro por el propio sopor­

te. Mediante un botón de maniobra u otro elemento análo­

go apropiado, convenientemente fijado a la extremidad 

libre 30' del husillo 30 podrá situarse exactamente la 

tuerca 31 en la posición que corresponda a los valores 

máximp y mínimo de presión entre los que interesa que se 

mantenga el fluido suministrado a través del dispositi­

vo. Cuando la presión del fluido contenido en el inte­

rior de la semicámara l'a descienda por debajo del lí­

mite prefijado, tu pieza 26, impulsada por el muelle 29, 

determinará c! despiazamiento de la membrana 9', la cual, 

a su vez, empujará la cabeza 27, determinando el despla­

zamiento axial del vastago 26, que separará la esfera 22 

de su asiento, permitiendo la entrada en aquella semicá- 

mara del fluido a presión que llena la semicámara la. En 

esta posición, aumentará, como es lógico, la presión del 

fluido en el interior de la semicámara l'a hasta alcanzar 

el valor máximo prefijado, en cuyo momento la membrana 9'

se desplazará en sentido contrario, venciendo la fuerza
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desarrollada por el muelle 29, y permitiendo que la bola 

22, impulsada por el muelle 23,recupere la posición de 

cierre. Este segundo cuerpo del aparato actuará, pues, 

como un regulador automático de presión, manteniendo la 

presión del fluido suministrado dentro de unos límites 

muy precisos.

Se ha dicho ya que en muchos supuestos podrá inte­

resar dividir el dispositivo en dos dispositivos indepen 

dientes, susceptibles de ser instalados separadamente, 

realizando cada uno una de las dos funciones básicas que 

han quedado analizadas. Concretamente, según también se 

ha ya señalado, en caso de aparatos dotados de elevada 

capacidad de producción de mezcla oxígeno-hidrógeno, 

capaces de alimentar varios sopletes, normalmente se 

preverá un solo dispositivo controlador del funcionamicn 

to del aparato, y varios reguladores de presión. Concre­

tamente uno para cada soplete alimentado . En la figura 

2 de los dibujos a los que se viene refiriendo la expli­

cación, se ha representado un ejemplo de realización de 

un dispositivo realizado de acuerdo con la invención y 

destinado a funcionar exclusivamente como regulador de 

presión. Tal como puede verse, este dispositivo cuenta 

con una envolvente análoga a la ya descrita, en la que 

la pieza extrema 2 presenta su base totalmente cerrada

y la cámara 1 no se halla dividida por la membrana cen-
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tral 9, que preferentemente se sustituirá por un simple 

anillo de junta 32 . Se ha apuntado ya la posibilidad de

que la totalidad de las piezas que forman la envolvente 

se obtengan a partir de un mismo molde, dotado de suple- 

5 mentos intercambiables (en vistas a determinar las aber­

turas 4 ó 5, que generalmente presentarán diferente diá­

metro). -En este caso, bastaría - evidentemente - eliminar 

del molde los dos suplementos para obtener una pieza de 

base totalmente cerrada, pero podría también obturarse 

10 esta abertura por medio de un sistema de tapa postiza

cualesquiera apropiado. En esta forma de realización, 

se ha suprimido también, como es lógico, todo el conjun­

to del soporte 16 y los elementos fijos al mismo, el res­

to del dispositivo es idéntico al ya descrito, tanto en 

15 su estructura como en su funcionamiento.finalmente, en

el primero de ios supuestos referidos, es decir, cuando 

el conjunto deba ser utilizado exclusivamente como re­

gulador de funcionamiento del aparato productor de flui­

do a presión, se suprimirá el soporte 16', y la base de 

20 la pieza 2' será totalmente cerrada, suprimiéndose tam­

bién la membrana 9', la válvula 22 y todo el conjunto de 

mecanismos que gobiernan la misma. Véase, pues, que la 

totalidad de dispositivos de contro] que puedan resultar 

necesarios para las diferentes necesidades de instalación
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que se presenten, pueden ser obtenidos a partir de unos 

mismos elementos básicos, fabricados en grandes series, 

acoplados y combinados en forma apropiada.

Resta ya únicamente hacer constar de una manera ge­

neral y expresa que, como se comprende y es lógico, y 

aparte de las que han sido ya concretamente indicadas, 

en la realización práctica del dispositivo que ha que­

dado descrito, cabrá introducir todas aquellas adiciones 

y modificaciones de detalle que no afecten a lo que cons­

tituye la esencialidad del registro que se solicita.
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REIVINDICACIONES:

1 - Dispositivo controlador de la presión de flui­

dos, caracterizado por comprender una envolvente que 

conforma dos cámaras, convenientemente comunicadas entre 

sí, dotadas de aberturas laterales, que constituyen las

5 aberturas de entrada y salida de fluido, respectivamente,

una por lo menos de cuyas cámaras se halla dividida por 

una membrana elástica, contra la que por una cara actúa 

la presión del fluido y por la cara opuesta se apoya por 

su base un cuerpo susceptible de desplazarse en sentido 

10 axial, sometido a la fuerza de un muelle, cuya tensión

puede regularse exactamente por medio de un sistema de 

tuerca y husillo.

2 - Dispositivo, caracterizado porque la envolvente 

referida en la reivindicación precedente, se halla cons-

15 tituida por un cierto número de piezas de planta coinci­

dente, que encajan entre si en posiciones yuytapuestas y 

se fijan rígidamente en esta posición, definiendo las dos 

cámaras internas referidas.

3 - Dispositivo, según la reivindicación precedente, 

20 caracterizado porque la envolvente se halla formada por

cuatro piezas de planta coincidente, en forma de cubetas 

aplanadas, iguales entre sí, al menos dos a dos, que se 

montan y fijan por pares enfrentados y adosados, definien
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do las dos cámaras referidas.

4 - Dispositivo, según referido en la reivindicación 

primera, caracterizado porque la membrana montada en el 

interior de la cámara en la que desemboca la abertura la­

teral de entrada de fluido, actúa sobre una pieza capaz 

de deslizar en sentido axial, que sobresale al exterior, 

quedando en disposición de actuar, a su vez, sobre una 

pieza móvil, impulsada clásticamente, que gobierna un 

interruptor, mediante el que se determina el cierre o 

apertura del circuito de alimentación del aparato pro­

ductor de fluido a presión.

5 - Dispositivo, caracterizado porque la fuerza elás­

tica que actúa sobre la pieza móvil referida en la reivin­

dicación precedente, se halia constituida por un muelle 

helicoidal, que trabaja a expansión entre )a pieza móvil

y una tuerca que puede deslizar a lo largo de un soporte 

solidario de la envolvente, quedando inmovilizada en ro­

tación, y roscando en un husillo que se ha i la fijado a 

este soporte con posibilidad de girar libremente, y cuya 

extremidad libre queda en condiciones de ser accionada, 

en vistas a regular la posición de la tuerca y, en defi­

nitiva, la tensión i ni ti.a) del muelle.

6 - Dispositivo, caracterizado porque el soporte 

referido en la reivindicación precedente, se halla cons-
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tituido por un segmento de perfil metálico continuo, cor 

tado a la longitud apropiada.

7- Dispositivo, según la reivindicación primera, ca 

racterizado porque contra la membrana prevista en la cá­

mara en la que desemboca la abertura lateral de salida 

de fluido, por un indo se apoya una pieza capaz de des­

lizar en sentido axial, sometida a la acción expansiva 

de un muelle, cuya tensión puede regularse a través de 

un sistema de soporte, tuerca y husillo, análogo al des­

crito en las reivindicaciones quinta y sexta, y por el 

lado opuesto se apoya la cabeza - plana y ampliamente 

dimensionada - de un vastago capaz de deslizar en senti­

do axial, que actúa sobre una válvula elásticamente im­

pulsada, mediante la que se obtura la abertura de comuni 

cación entre tas dos cámaras conformadas por la envolver 

te, separándola do su asiento y estableciendo esta comu­

nicación.

8 - Dispositivo, caracterizado porque la vgalvula 

referida en la reivindicación precedente, se halla cons­

tituida por una esfera que se mueve con holgura en el 

interior de un alojamiento que comunica por sus extremi­

dades con las dos enmaras conformadas por !a envolvente, 

y en el interior del que se halla asimismo situado un 

muelle que actúa sobre la esfera, impulsándola constan-



temente a apoyarse contra el correspondiente asiento 

- provisto de un anillo de junta - realizando el cierre 

del orificio de comunicación con la segunda cámara de 

la envolvente, a lo largo de cuyo orificio puede desli- 

5 zar con holgura el vastago de accionamiento, gobernado

por la correspondiente membrana, a que se ha hecho refe­

rencia en la reivindicación séptima.

9 - Dispositivo controlador de la presión de fluidos.

Consta la presente Memoria Descrip­
tiva de dieciseis hojas mecanografiadas/ 
escritas por una sola cara, numeradas 
del 1 al 16, con sus líneas numeradas, 
a su vez, de cinco en cinco y de dibujos 
anexos.

Barcelona, 2 2 FEB. 1978
P. A.
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